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ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO: 04-SE-03-OC/2018 

EFECTUADA POR EL HONORABLE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

PERIODO: 2018-2021  

EN CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA 

 

EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOSDEL DÍA 

NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 

65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO; 1, 2, 3, 19, 25, 35, 38, 39 FRACCIÓN II, 40, 41, 42 Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA SALA DE SESIONES DE CABILDO, 

MISMA QUE SE UBICA DENTRO DEL EDIFICIO DEL PALACIO MUNICIPAL, 

SEDE OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 

CON DOMICILIO EN CALLE MIGUEL HIDALGO S/N COLONIA CENTRO, 

HUIMANGUILLO, TABASCO, SE REUNIERON LOS REGIDORES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL PERIODO 2018-2021, 

LIC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

PRIMER REGIDOR; ANAYANCI DE JESÚS HERRERA HERNÁNDEZ, 

SEGUNDO REGIDOR  Y SINDICO DE HACIENDA; JUAN FERNANDO 

ROMERO OLÁN, TERCER REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA; JOVITA 

GÓMEZ VALENCIA, CUARTO REGIDOR; MANUEL ANTONIO HERRERA 

HERRERA, QUINTO REGIDOR; NURY GARDUZA DE LA CRUZ, SEXTO 

REGIDOR; RAFAEL DEL CARMEN CUNDAFE CONCEPCIÓN, SÉPTIMO 

REGIDOR; MARIBEL MORALES CRUZ, OCTAVO REGIDOR; JUAN CARLOS 

PALMA JIMÉNEZ, NOVENO REGIDOR; SILVIA SALINAS PALACIOS, 

DÉCIMO REGIDOR; RUTH PALMA HERNÁNDEZ, DÉCIMO PRIMER 

REGIDOR; KARLA CHABLE HERRERA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR; 

NELSON VALENCIA CANO, DÉCIMO TERCER REGIDOR; SERGIO 

SÁNCHEZ GUZMÁN,  DÉCIMO CUARTO REGIDOR;  TODOS DEL 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASÍ COMO EL CIUDADANO LIC. 

RAMON ARTURO GONZÁLEZ DE LA CRUZ, SECRETARIO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CON LA 

FINALIDAD DE CELEBRAR LA SESIÓN NÚMERO 04-SE-03-OC/2018 EN 

CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, LA 

CUAL SE SUJETA Y SE DESARROLLA BAJO EL SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - -  
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ORDEN DEL DÍA: 

I. LISTA DE ASISTENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - -  

 
IV. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

APROBADO POR EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA, POR EL QUE SE REFORMA EL APARTADO A, 
FRACCIÓN VIII, INCISO A), DEL ARTÍCULO 9, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PARA 
REDUCIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN EL ESTADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

APROBADO POR EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA, POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PARA ELIMINAR EL 
FUERO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- EN EL USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. JOSÉ DEL 

CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, QUIEN PRESIDE LA PRESENTE SESIÓN, 

SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LIC. RAMON ARTURO 

GONZÁLEZ DE LA CRUZ, PROCEDA A DESAHOGAR EL PRIMER PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA REALIZANDO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA DE 

LOS REGIDORES QUE INTEGRAN ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO. - -  

 

EN CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR Y EN USO DE LA VOZ, EL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, REALIZÓ EL PASE DE LISTA DE 

ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, PERIODO 2018-2021, DEL MUNICIPIO 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO; DE LA SIGUIENTE MANERA: - - - - - - - - - - - 

 

C.   JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMENEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL  Y PRIMER REGIDOR;------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C.  ANAYANCI DE JESÚS HERRERA HERNÁNDEZ, 
SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA;------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C.  JUAN FERNANDO ROMERO OLÁN, 
TERCER REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA;---------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C.  JOVITA GÓMEZ VALENCIA, 
CUARTO REGIDOR;----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

(PRESENTE) 

C. MANUEL ANTONIO HERRERA HERRERA, 
QUINTO REGIDOR;------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

(PRESENTE) 
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SEGUNDO.- SEGUIDAMENTE, EL CIUDADANO LIC. RAMON ARTURO 

GONZÁLEZ DE LA CRUZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ 

AL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, 

QUE DESPUÉS DEL PASE DE LISTA REALIZADO, SE ENCUENTRAN 

FÍSICAMENTE PRESENTE EN ESTA SALA DE CABILDO 14 REGIDORES 

QUE INTEGRAN EL HONORABLE CABILDO Y EL DE LA VOZ, HACIENDO 

UN TOTAL DE 15 INTEGRANTES EN ESTA SESIÓN.   CUMPLIDA SU 

ENCOMIENDA CIUDADANO PRESIDENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, 

DECLARÓ LA EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR Y 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL DÍA 

NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE DECLARA 

FORMALMENTE   INSTALADA   LA   SESIÓN   DE   CABILDO NÚMERO: 04-

SE-03-OC/2018, EN CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, SIENDO VÁLIDOS 

LOS ACUERDOS QUE EN LA MISMA SE TOMEN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.- SEGUIDAMENTE EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, 

INSTRUYO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDA SOMETER A 

 

C.  NURY GARDUZA DE LA CRUZ, 
SEXTO REGIDOR;-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

(PRESENTE) 

C.  RAFAEL DEL CARMEN CUNDAFE CONCEPCIÓN, 
SÉPTIMO REGIDOR;---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C.  MARIBEL MORALES CRUZ, 
OCTAVO REGIDOR;----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C.  JUAN CARLOS PALMA JIMÉNEZ, 
NOVENO REGIDOR;----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C.  SILVIA SALINAS PALACIOS, 
DÉCIMO REGIDOR;------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 

( PRESENTE) 

C.  RUTH PALMA HERNÁNDEZ, 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR;----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

( PRESENTE) 

C.  KARLA CHABLE HERRERA, 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR;-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

(PRESENTE) 

C.  NELSON VALENCIA CANO, 
DÉCIMO TERCER REGIDOR;----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

(PRESENTE) 

C. SERGIO SÁNCHEZ GUZMÁN, 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

(PRESENTE) 
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LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO, 

EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

SEÑORES REGIDORES, SE SOMETE A VOTACIÓN Y A SU APROBACIÓN, 

EL ORDEN DEL DÍA, MEDIANTE EL CUAL SE SUJETARA ESTA SESIÓN DE 

CABILDO NO. 04-SE-03-OC/2018, EN CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, 

POR LO QUE SOLICITO RESPETUOSAMENTE QUE QUIENES ESTÉN DE 

ACUERDO LO MANIFIESTEN ALZANDO LA MANO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

UNA VEZ REALIZADA LA VOTACIÓN, EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, INFORMO AL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE EL ORDEN 

DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR. - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR 

LIC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, INSTRUYÓ AL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE SE SIRVA ASENTARLO EN ACTA Y DÉ A 

CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA SU 

DESAHOGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA, ES EL REFERENTE A LA  PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN 

SU CASO, DEL DICTAMEN APROBADO POR EL PLENO DE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, POR EL QUE SE REFORMA EL 

APARTADO A, FRACCIÓN VIII, INCISO A), DEL ARTÍCULO 9, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO, PARA REDUCIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO.  EN USO DE LA VOZ, EL 

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO 

JIMÉNEZ, SOLICITA PARA EL DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, LA PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO LIC. JAVIER 

MORALES CRUZ, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS MUNICIPAL. - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. JAVIER MORALES CRUZ, EXPONE: QUE 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, ENVIO A ESTE ENTE PÚBLICO EL 

PASADO 05 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, UN OFICIO NO. 

HCE/SAP/050/2018, SIGNADO POR EL LIC. GILBERTO MENDOZA 

RODRIGUEZ, SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO, DONDE NOS HACEN LLEGAR COPIA SIMPLE 

DEL DICTAMEN APROBADO EN FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 
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PRESENTE AÑO, POR EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, POR EL QUE SE REFORMA EL APARTADO A, FRACCIÓN 

VIII, INCISO A), DEL ARTÍCULO 9, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PARA REDUCIR EL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL 

ESTADO; ASI COMO LOS ANTECEDENTES QUE DIERON ORIGEN AL 

MISMO.   POR ELLO, Y PARA DAR CUMPLIMENTO AL ARTÍCULO 83, DE LA 

CONSTITUCION POLITICA LOCAL, SE SOMETE A CONSIDERACION DE 

ESTE ORGANO COLEGIADO EL SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

D I C T A M E N 

 

ARTICULO ÚNICO. Se reforma apartado A, fracción VIII inciso a), del artículo 9, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para 

quedar como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Articulo 9.- … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

APARTADO A.- De los Partidos Políticos y los Candidatos Independientes. - - - - -  

 

I a VII.- … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VIII. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 

registro y alcancen el tres por ciento de la votación en la elección para 

Gobernador o de Diputados por el principio de mayoría relativa inmediata 

anterior, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, así como las tendientes a la obtención del 

voto durante los procesos electorales y las de carácter específico, el que se 

otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número 

total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del estado por el 

treinta y dos punto cinco (32.5%) por ciento del valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización.  El 30% de la cantidad total que resulte de 

acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 

políticos en forma igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los 

mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 

en la elección de diputados inmediata anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

b)  … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

c) … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para la conclusión del ejercicio fiscal 2018, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, seguirá aplicando a los partidos políticos 

los porcentajes de financiamientos aprobados en el presupuesto de egresos 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Congreso del Estado deberá adecuar la legislación 

secundaria en la materia, dentro de los 180 días naturales a su entrada en vigor. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
CONCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE 

ASUNTOS JURÍDICO MUNICIPAL, LIC. JAVIER MORALES CRUZ, Y 

REALIZADAS LAS DELIBERACIONES  AL TEMA EN CUESTIÓN,  EN USO 

DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JOSÉ DEL 

CARMEN TORRUCO JIMENEZ, SOLICITA AL CIUDADANO SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, LIC. RAMON ARTURO GONZÁLEZ DE LA CRUZ, 

SOMETA A VOTACIÓN EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DÍA. - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, SOLICITA A LOS CIUDADANOS REGIDORES, QUE 

QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO CUARTO DEL ORDEN 

DEL DÍA, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; 

RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JOSÉ 

DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, MENCIONA: CON FUNDAMENTO EN 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO AL 

CIUDADANO SECRETARIO SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR 

ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y 

DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU 

DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA, ES EL CORRESPONDIENTE A LA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN 

EN SU CASO, DEL DICTAMEN APROBADO POR EL PLENO DE LA 
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SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PARA ELIMINAR EL 

FUERO.  EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, SOLICITA PARA EL 

DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA 

PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO LIC. JAVIER MORALES CRUZ, 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. JAVIER MORALES CRUZ, EXPONE: QUE 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, ENVIÓ A ESTE ENTE PÚBLICO EL 

PASADO 05 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, UN OFICIO NO. 

HCE/SAP/033/2018, SIGNADO POR EL LIC. GILBERTO MENDOZA 

RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO, DONDE NOS HACEN LLEGAR COPIA SIMPLE 

DEL DICTAMEN APROBADO EN FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO, POR EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO, PARA ELIMINAR EL FUERO; ASÍ COMO LOS 

ANTECEDENTE QUE DIERON ORIGEN AL MISMO; POR ELLO, Y PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 83, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

EL SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

D I C T A M E N 

 

ARTICULO ÚNICO. Se reforman los artículos 35, párrafo cuarto, y 67, fracción II, 

párrafo primero; y se derogan, del artículo 18, el párrafo segundo, del artículo 

36, el párrafo primero de la fracción XXV, del artículo 67, el párrafo segundo de 

la fracción II, y los artículos 69 y 70, todos de la Constricción Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Articulo 18.- … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Se deroga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Articulo 35.- … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Ejecutivo no podrá hacer observaciones a las resoluciones del Congreso, 

cuando se declare la procedencia de juicio político o haber sido aprobadas las 

adiciones o reformas a la Constitución General de la República, a la del Estado, 
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a la Ley Orgánica del Poder Legislativo o su Reglamento Interno, ni a la 

convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la Comisión Permanente.  

Tampoco podrá hacer observaciones cuando el Congreso ejerza funciones de 

Colegio Electoral. 

 

Articulo 36.- … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

I. a XXIV. … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

XXV. Se deroga - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

XXV. a XLVII. … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 67.- … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

I. … - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida 

y sancionada en los términos de la Legislatura Penal.  En ningún caso se 

requerirá declaración de procedencia por el Congreso del Estado. - - - - - - - - - - -  

 

Se deroga - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 69.- Se deroga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 70.- Se deroga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Congreso del Estado deberá adecuar la legislación 

secundaria en la materia del presente Decreto, dentro de los 180 días naturales 

a su entrada en vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CONCLUIDA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL DIRECTOR DE ASUNTOS 

JURÍDICO MUNICIPAL, LIC. JAVIER MORALES CRUZ, Y REALIZADAS LAS 

DELIBERACIONES  AL TEMA EN CUESTIÓN,  EN USO DE LA VOZ, EL 

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO 

JIMÉNEZ, SOLICITA AL CIUDADANO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. 

RAMÓN ARTURO GONZÁLEZ DE LA CRUZ, SOMETA A VOTACIÓN EL QUINTO 

PUNTO DEL ORDEN DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, SOLICITA A LOS CIUDADANOS REGIDORES, QUE QUIENES 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA, LO 

MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; RESULTANDO APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JOSÉ DEL 

CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, MENCIONA: CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO AL CIUDADANO 

SECRETARIO SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE 

ACUERDO A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - -  

  

SEXTO.- EN USO DE LA VOZ EL CIUDADANO SECRETARIO MANIFIESTA: 

CIUDADANO PRESIDENTE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL 

SEXTO Y ÚLTIMO PUNTO, REFERENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - -  

 

POR LO QUE EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, MENCIONA: AGOTADOS 

TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, QUE FUERON APROBADOS 

PARA ESTA LA SESIÓN DE CABILDO NO. 04-SE-03-OC/2018 EN CARÁCTER 

DE EXTRAORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 

SOLICITO AL CIUDADANO SECRETARIO SE SIRVA TURNAR LOS ACUERDOS 

TOMADOS EN ESTA SESIÓN A LAS DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES, 

CUMPLIRLOS Y HACERLOS CUMPLIR. SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, PROCEDO A CITAR A LOS REGIDORES DE ESTE HONORABLE 

AYUNTAMIENTO PARA LA SIGUIENTE SESIÓN LA CUAL SE LLEVARÁ A 

EFECTO PREVIA INVITACIÓN; POR LO QUE REUNIDOS EN LA SALA DE 

CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, SE DA POR CLAUSURADO 

TODOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN, MUCHAS GRACIAS POR SU 

ASISTENCIA. FIRMANDO DE CONFORMIDAD AL CALCE Y AL MARGEN LOS 

QUE EN ELLA INTERVINIERON. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

___________________________ 
C.  JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

 _____________________________ 
C. ANAYANCI DE JESUS HERRERA 

HERNANDEZ. 
SÍNDICO DE HACIENDA 

 
 
 

_____________________________ 
C. JUAN FERNANDO ROMERO OLÁN. 

SÍNDICO DE HACIENDA 

  
 
 

_____________________________ 
C. JOVITA GÓMEZ VALENCIA. 

REGIDOR 
 
 
 

______________________________ 
C. MANUEL ANTONIO HERRERA HERRERA. 

REGIDOR 

  
 
 

_____________________________ 
C. NURY GARDUZA DE LA CRUZ. 

REGIDOR 
 
 
 

_____________________________ 
C. RAFAEL DEL CARMEN CUNDAFE 

CONCEPCIÓN. 
REGIDOR 

  
 
 

_____________________________ 
C. MARIBEL MORALES CRUZ. 

REGIDOR 

 
 
 

_____________________________ 
C. JUAN CARLOS PALMA JIMÉNEZ. 

REGIDOR 

  

 
 

_____________________________ 
C.   SILVIA SALINAS PALACIOS. 

REGIDOR 

 

 

_____________________________ 
C. RUTH PALMA HERNÁNDEZ.  

REGIDOR 

  

 

_____________________________ 
C. KARLA CHABLE HERRERA. 

REGIDOR 

 

 

_____________________________ 
C. NELSON VALENCIA CANO. 

REGIDOR 

  

 

_____________________________ 
C. SERGIO SÁNCHEZ GUZMÁN. 

REGIDOR 

 
 

 
 
 
 

_____________________________ 
LIC. RAMON ARTURO GONZÁLEZ DE LA CRUZ. 

SECRETARIO DEL H.  AYUNTAMIENTO 
 

 

 


